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			El IMIDRA entrega plantones a sus agricultores en la finca de Arganda
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La Comunidad de Madrid, a través del Instituto Madrileño de  Investigación y Desarrollo Rural, Agrario y Alimentario (IMIDRA), pone a  disposición de los agricultores madrileños alrededor de 500.000  plantones de variedades hortícolas tradicionales y autóctonas de la  región, que podrán solicitar hasta el 31 de marzo. Posteriormente, el  Ejecutivo regional los donará a los agricultores profesionales,  inscritos como tales en el registro de explotaciones agrarias de la  Comunidad de Madrid, una vez resuelta las solicitudes previas.

La consejera de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y  Sostenibilidad, Paloma Martín, ha explicado que esta medida tiene como  objetivo “facilitar la producción agrícola, potenciar su rentabilidad y  promover el producto local madrileño para mejorar la competitividad del  sector”. En este sentido, ha asegurado que desde el Ejecutivo regional se  sigue poniendo a disposición del sector todos los recursos necesarios  para ofrecer al consumidor madrileño un producto de la huerta de máxima  calidad que podrá encontrar tanto en los mercados de cercanía como en  grandes superficies.

El pasado año, con motivo de la pandemia por el COVID-19, y dentro  del Plan Terra, la Comunidad de Madrid donó una cantidad similar de  plantones a todos los agricultores madrileños que lo solicitaron como  muestra de agradecimiento por la labor realizada en el abastecimiento de  alimentos a la población durante los meses del confinamiento. Este año, los agricultores podrán contar con plantón de frutas y  verduras de la temporada de verano que los investigadores del IMIDRA  producen en la finca experimental La Isla, en Arganda del Rey,  procedentes de las semillas de variedades tradicionales de la Comunidad  de Madrid, así como de las comerciales. De este modo, los solicitantes pueden elegir entre tres variedades de  melón, cuatro de pimiento y siete de tomate, todas autóctonas, y otras  dos de tomate, tres de pimiento y una de berenjena, de variedades  comerciales.

Para solicitarlos, los agricultores deberán cumplimentar un  formulario que se encuentra en la web oficial de la Comunidad de Madrid,  en el enlace https://www.comunidad.madrid/servicios/medio-rural/servicios-agricultores-ganaderos.  Ahí figuran los requisitos, precios públicos por variedad y plantón a  pagar si no se es agricultor profesional, así como los plazos y forma de  recogida. El número mínimo a solicitar no podrá ser inferior a 50 en el  caso de las berenjenas, 80 en el caso del melón y 200 en el de los  tomates y los pimientos.

El IMIDRA comenzó en 2014 a poner a disposición de los agricultores  plantón de variedades tradicionales de la región que recuperó, tras  llevar años desaparecidas de los campos madrileños. En 5 años, la  demanda de este tipo de variedades ha pasado del 10% al 35% y el número  de solicitudes de plantón para su cultivo ha llegado a las 300 el pasado  año. Consecuencia de esa preferencia creciente por las variedades  hortícolas tradicionales es el aumento en el número de hectáreas (ha)  dedicadas a este cultivo en la Comunidad de Madrid. Así, de las 2.000 ha  totales de hortícolas que hay en la región, casi el 10% lo ocupa el  cultivo de las tradicionales, frente al 0,8% de hace 5 años.

La investigación para la recuperación de variedades autóctonas  comenzó hace 10 años de la mano de investigadores del IMIDRA. A lo largo  de esta década se han hecho con más de 300 semillas recogidas por todos  los municipios madrileños, junto con la información de su forma de  cultivo, de todo tipo de variedades tradicionales madrileñas. De este  total, alrededor de 30 están estudiadas por los investigadores y se  cultivan cada estación para seguir recogiendo datos sobre su producción,  reacción al cambio climático y sabor, que posteriormente trasladan a  los agricultores madrileños.

De las 300 semillas custodiadas, un 80% se trata de variedades que  dejaron de cultivarse en los campos madrileños a partir de los años 60,  década en la que se produjo el éxodo a la ciudad. En la actualidad, el  IMIDRA las custodia y conserva en el Banco de Germoplasma de variedades  tradicionales de la Comunidad de Madrid, donde se encuentran en  perfectas condiciones para su cultivo.

El consejero de Sanidad de la Comunidad de Madrid, Enrique Ruiz  Escudero, se ha reunido con representantes de distintas entidades  del Tercer Sector de la región para reafirmar el compromiso y  colaboración con el trabajo que desarrollan en favor de las personas en  situación o riesgo de exclusión. En la reunión, a la que también ha  asistido la viceconsejera de Políticas Sociales, Lola Moreno, han  participado los representantes de CERMI, la Plataforma del Tercer Sector  de la Comunidad de Madrid, la Coordinadora del Tercer Sector de la  Comunidad de Madrid, Cruz Roja y Cáritas Diocesana.

Durante el encuentro, Ruiz Escudero ha destacado la voluntad de  agilizar todo lo posible la concesión de las ayudas con cargo al 0,7%  del IRPF que reciben estas entidades para subvencionar programas y  actuaciones de interés social. En la  última convocatoria de estas  ayudas se entregaron 26,5 millones de euros a un total de 196 entidades y  ONG para desarrollar cerca de 500 proyectos, y se continuará trabajando  con las entidades en un nuevo sistema que mejore el reparto de estos  fondos.

La Comunidad de Madrid dará ayudas a las empresas y autónomos que han  quedado excluidos de las subvenciones directas anunciadas por el  Gobierno central, como es el caso de las academias privadas y los  centros de formación, gravemente afectados por la situación derivada de  la pandemia. A este sector, así como a otros que necesitan apoyo  económico para su continuidad, el Gobierno madrileño ayudará con la  misma cuantía y en los mismos términos que fije el Ministerio de  Hacienda para los demás casos.

Así lo ha manifestado el consejero de Hacienda y Función Pública,  Javier Fernández-Lasquetty, en la reunión que ha mantenido con la  Asociación Madrileña de Empresas y Centros de Formación (AMACFOR- CECAP  Madrid), que agrupa a todos los sectores de la Enseñanza No Reglada y  que cuenta con centros de formación en todos los municipios madrileños  con más de 25.000 habitantes. En la región operan en torno a 16.469  academias y centros de enseñanza no reglada de ámbito diverso, de los  cuales 843 centros están acreditados para impartir formación para el  empleo. Todos ellos forman anualmente a una media de 750.000 alumnos y  emplean a más de 60.000 personas en la Comunidad de Madrid.

La presidenta de la Comunidad de Madrid, Isabel Díaz Ayuso, ha  destacado que “tenemos que ser el nudo de la economía digital del  sur de Europa”. Para convertirse en la región más digitalizada del  continente, el Gobierno autonómico contará con la iniciativa privada  para seguir impulsando la transformación digital de la Administración  madrileña, de tal manera que empleados públicos y ciudadanos encuentren  mecanismos de interacción 100% innovadores, rápidos y eficaces. La  presidenta ha asistido en la Real Casa de Correos a la presentación del  informe Madrid, hub digital del sur de Europa, elaborado por IDG para la  compañía de centros de datos Interxion, donde se recoge que los  proveedores de la industria de centros de datos han anunciado  inversiones de 680 millones de euros en la región hasta 2025, lo que  supondría sumar al PIB madrileño 8.283 millones de euros y la generación  de 2.489 empleos.

El informe calcula en 2.598 millones y 680 puestos de trabajo el  impacto directo; 4.624 millones y 1.623 empleos el indirecto, y 1.061  millones y 186 puestos la contribución inducida. Como Administración,  Madrid ya ha iniciado el camino hacia ese objetivo introduciendo, a  través de Madrid Digital, elementos que apuestan por la innovación y  modernización de servicios digitales dentro del sector público. En este  sentido, la estrategia digital de la Comunidad de Madrid se está  vertebrando en seis ejes: capacitación digital; servicios públicos 100%  digitales; innovación; infraestructuras digitales; transformación  digital de las empresas; ciberseguridad; colaboración público-privada; y  digitalización de la Administración.

La Comunidad de Madrid concederá ayudas a los talleres de vehículos  madrileños, así como a otros sectores excluidos del reparto de fondos  anunciados por el Gobierno central. Así lo ha subrayado el consejero de  Hacienda y Función Pública del Gobierno regional, Javier  Fernández-Lasquetty, durante la visita que ha realizado a la  Asociación de Talleres de Madrid (ASETRA). La Comunidad aportará fondos  propios con la misma cuantía y términos que fije el Ministerio de  Hacienda para el reparto de sus ayudas. Las solicitudes podrán  presentarse durante el próximo mes de abril.

El consejero ha dialogado con el equipo directivo de la asociación  para conocer de primera mano las necesidades del sector, como las  aportaciones económicas a los talleres con caídas de facturación iguales  o superiores al 30%, la colaboración en campañas de concienciación  sobre el mantenimiento responsable de los vehículos, así como los retos  de futuro de un colectivo que necesita evolucionar al mismo ritmo que el  sector del automóvil, para lo que cuenta con un proyecto de  modernización de los talleres de reparación y mantenimiento de  vehículos.

La Asociación de Talleres de Madrid, que nació en el año 1977 para  defender los intereses de este colectivo, ha expuesto al titular de  Hacienda y Función Pública del Gobierno regional las dificultades  normativas que complican el desarrollo de sus negocios. El consejero ha  recordado la herramienta con la que cuentan ciudadanos y empresas para  comunicar este tipo de problemas, llamada Línea Abierta contra la  Hiperregulación, a la que se puede acceder mediante un sencillo  formulario que se pueda encontrar en el portal web oficial de la  Comunidad de Madrid.

Fernández- Lasquetty ha escuchado las impresiones del sector y les ha  detallado los planes del Gobierno regional para apoyar a los negocios y  empresas excluidas del reparto de ayudas directas del Gobierno central,  entre los que se encuentran peluquerías, centros de estética, tiendas  de souvenirs, autoescuelas, talleres, academias, ferreterías, tiendas de  muebles, de iluminación o establecimientos de electrodomésticos.

Asimismo, ha asegurado a los representantes de ASETRA que en el  reparto de estas compensaciones estará muy presente la reparación de  vehículos, así como otros negocios relacionados con el sector de la  automoción, cuyo volumen de negocio en nuestra región asciende a 4.194  millones de euros y emplea a 9.000 personas en cerca de 130 empresas y  264 unidades de actividad económica.

La Comunidad de Madrid ha concluido el curso de formación teórica  y práctica de los 28 nuevos operadores de comunicaciones del Cuerpo de  Bomberos, que ha impartido la Unidad de Formación junto con la Jefatura  del Centro de Coordinación Operativa del Cuerpo de Bomberos.

El consejero de Justicia, Interior y Víctimas, Enrique López, ha  participado en el acto de clausura de esta formación, que se ha  celebrado en el Instituto de Formación Integral en Seguridad y  Emergencias (IFISE), que ha contado entre el alumnado con 19 mujeres y 9  hombres. Estos últimos, tras superar la correspondiente oposición y  finalizar el curso, comenzarán a desempeñar sus labores como  funcionarios de carrera en el Centro de Coordinación Operativa (CECOP),  el órgano desde el que se coordinan las operaciones del Cuerpo de  Bomberos de la Comunidad de Madrid.

Tras felicitar a estos nuevos 28 efectivos del Cuerpo de Bomberos de  la Comunidad de Madrid por haber “superado brillantemente el curso”,  López ha asegurado que las tareas de comunicaciones que van a  desarrollar en la sala de operaciones del 112 “van a ser fundamentales  para salvar vidas, proteger el patrimonio natural y los bienes y  haciendas de los madrileños”. El consejero ha manifestado, además, su  “orgullo como ciudadano” por “unos hombres y mujeres que han unido su  esfuerzo y su capacidad a la noble vocación de servir y proteger a los  ciudadanos”.

El curso de operadores de comunicaciones se ha desarrollado a lo  largo de los últimos seis meses (432 horas), durante los cuales los 28  nuevos operadores de comunicaciones del Cuerpo de Bomberos de la  Comunidad de Madrid han recibido formación sobre diversas materias.  Entre ellas, el Plan Especial de Incendios Forestales de la Comunidad de  Madrid (INFOMA); la actuación del Sistema Integral de Tratamiento de  Emergencias (SITREM); y las distintas tipologías de intervención.  También han contado con 60 horas de ejercicios prácticos.

Una vez finalizado este periodo formativo, estas 19 mujeres y 9  hombres vienen a sumarse a los 32 efectivos con los que ya cuenta el  CECOP, cuyas nuevas instalaciones –dotadas de las últimas tecnologías en  materia de emergencias- se activaron hace un año. A esta ampliación de  plantilla se sumará la que en los próximos meses culminará con la  incorporación de 100 nuevos bomberos especialistas que están realizando  el curso de formación obligatorio.

Estas 28 incorporaciones se suman a las oposiciones que están en  marcha, entre ellas 150 plazas de bombero especialista, 16 de oficial de  bomberos y otras 125 de bombero especialista que se convocarán  próximamente, además de las 200 plazas de promoción interna del Cuerpo  de Bomberos de la Comunidad.

La Comunidad de Madrid, a través del Consorcio Regional de  Transportes, sigue avanzando en la renovación de la flota de autobuses  interurbanos mediante la sustitución de aquellos modelos más antiguos y  menos eficientes por otros más ecológicos, sostenibles y seguros. El consejero de Vivienda y Administración Local del Gobierno  regional, David Pérez, ha visitado el municipio de Valdemorillo,  donde ha conocido la incorporación de siete nuevos autobuses de estas  características, que ya se han incorporado al servicio de viajeros en  dos concesiones del Consorcio Regional de Transportes en la zona.

Estas concesiones, cuya flota ronda los 100 autobuses, prestan  servicio en Valdemorillo y numerosos municipios del noroeste de la  región, conectándose, además de entre ellos, también con la ciudad de  Madrid. “Se trata de un paso más en la mejora de la sostenibilidad de la  flota regional”, ha señalado el Pérez, que está compuesta por 2.064  vehículos y cuenta con el 28% de los autobuses impulsados por  combustibles alternativos, como gas natural e híbridos eléctricos. La  media de antigüedad de los autobuses del Consorcio es de 4,9 años y es  100% accesible.

Las conexiones de transporte público en el municipio de Valdemorillo,  con una población superior a los 12.200 habitantes, se llevan a cabo a  través de varias líneas interurbanas que prestan servicio en el noroeste  de la región conectando diversos municipios. Las cabeceras de conexión  situadas en este municipio de Madrid se encuentran en el Intercambiador  de Moncloa. Así, prestan servicio en esta zona las líneas 641, Madrid (Moncloa) –  Valdemorillo, la línea 642, Madrid (Moncloa) – Colmenar del Arroyo, la  645, Madrid (Moncloa) – Robledo de Chavela – Cebreros y la N-908, Madrid  (Moncloa) – Villanueva del Pardillo – Valdemorillo.

Completan el servicio mediante una segunda concesión, las líneas 630,  Villalba (Estación) – Galapagar – Colmenarejo – Valdemorillo, la línea  669, San Lorenzo de El Escorial – Villanueva de La Cañada. Además, la  línea 669A, San Lorenzo de El Escorial – Fresnedillas – Navalagamella –  San Lorenzo de El Escorial, presta servicio en Valdemorillo, con una  expedición con salida a las 6:45 horas de la mañana desde este municipio  en días laborables.

La Comunidad de Madrid presenta la exposición Nicolás Muller. La  mirada comprometida, organizada conjuntamente con el Instituto Cervantes  y el Ministerio de Cultura y Deporte. Esta exposición pretende ampliar  el conocimiento de la obra de Nicolás Muller a través de 125  fotografías, en su mayoría inéditas, y podrá visitarse en la Sala El  Águila de la capital desde hoy hasta el 30 de mayo.

Se trata de imágenes que el fotógrafo nunca llegó a producir o que  forman parte de trabajos editoriales que solo utilizaron una pequeña  parte de las mismas. La muestra va a permitir ampliar el registro que se  tiene de Muller y comprobar la gran calidad del trabajo que todavía  permanece inédito.

Nicolás Muller (Orosháza, Hungría,1913 - Llanes, Asturias, España,  2000) forma parte de esa excepcional nómina de fotógrafos húngaros  sobradamente conocidos, como André Kertész, László Moholy-Nagy, Martin  Munkácsi, Brassaï, Lucien Hervé o Robert Capa.

El fotógrafo fue testigo de una época que llenó Europa de cicatrices y  realizó un registro notarial de lo que era la vida obrera de su tiempo.  Vivió y sufrió los principios del nazismo y, en su búsqueda de una  sociedad libre, fue recalando en varios de los países que caían bajo el  influjo de la barbarie nazi como Austria, Italia y Francia, o con  dictaduras como Portugal o España.

La muestra, que supone un recorrido vital por los países en los que  vivió Muller, está integrada por 125 fotografías tomadas entre 1930 y  1960 de las cuales 29 fueron realizadas en España, 26 en Francia, 26 en  Hungría, 24 en Marruecos y 20 en Portugal. De todas ellas, 49 pertenecen  al Fondo Nicolás Muller que se custodia en el Archivo Regional de la  Comunidad de Madrid y que cuenta con más de 80.000 fotografías. Además, de forma exclusiva para esta ocasión, en la Sala El Águila  acompañan a estas imágenes numerosos documentos, fotogramas y  publicaciones también integrantes de dicho Fondo.

La exposición viajará por diferentes sedes del Instituto Cervantes  coincidentes con los lugares en los que vivió Nicolás Muller y que están  reflejados en las obras de la muestra: Marruecos, Francia, Hungría,  Portugal y España.

Son muchos los fondos y documentos que se custodian en el Archivo  Regional de la Comunidad de Madrid, destacando entre ellos el Fondo  Nicolás Muller, conservado en este archivo desde que la Comunidad de  Madrid lo adquiriera mediante compra a su hija Ana Muller Lasa en el año  2014.

Se trata de un excepcional archivo de carácter personal fechado entre  1924 y 2014, que cuenta, por un lado, con 2,4 metros lineales de  documentos textuales pertenecientes al ámbito más personal y familiar  del fotógrafo y, por otro, con 80.303 imágenes fotográficas en diversos  soportes producidas y reunidas a lo largo de su vida profesional. El  fondo se completa con fotografías, estudios y otros documentos aportados  por su hija.

La diversidad temática, la singularidad de gran parte de las  imágenes, la variedad de soportes y la calidad técnica de las  fotografías convierten al Fondo Nicolás Muller en un testimonio  histórico de primera magnitud y de imprescindible consulta por todos  aquellos que deseen conocer la historia y, sobre todo, la vida y  costumbres de la gente anónima de gran parte del siglo XX.

El apartado más voluminoso del fondo es el que reúne la producción  fotográfica que desarrolla el autor durante su amplia trayectoria  profesional. A finales de los años 40 recala en España, donde se  asentará y desarrollará el resto de su actividad profesional. Esta parte  fotográfica del fondo permite diferenciar dos grandes áreas de  actividad: el retrato fotográfico y la fotografía documental.

Los retratos fotográficos del Fondo reflejan los temas propios de un  profesional que recibe encargos de particulares: bautizos, comuniones,  bodas, reuniones familiares y retratos de particulares pertenecientes a  los más diversos ámbitos profesionales y sociales. Las imágenes más  antiguas de este grupo se corresponden con los encargos que el autor  recibe en su estudio de Tánger durante los años 40, mientras que el  grupo más voluminoso corresponde a las fotografías realizadas a partir  de 1948 en los estudios que tuvo en Madrid y a las que realizó en  ocasiones desplazándose a los domicilios y lugares de trabajo de  personajes destacados.

Junto a personajes anónimos, los retratos que se conservan en el  Archivo Regional permiten conocer a gran parte de la clase política,  intelectual, artística y científica de la España de ese momento: Pío  Baroja, Joaquín Rodrigo, Victorio Macho, Benjamín Palencia, Víctor  D’Ors, Carlos Saura, Tico Medina, Ana Mariscal, Antonio Bienvenida, Otto  de Habsburgo, entre otros gejemplos.

La fotografía documental agrupa toda la producción que Nicolás Muller  realiza en espacios abiertos. Estas imágenes se clasifican en función  de los países donde son tomadas, siendo el punto de partida las 116  fotografías fechadas entre 1933-1938 de la Etapa Hungría, todas ellas  con una importante carga social y humana, en las que destaca una  población campesina pobre y respetuosa de sus costumbres y tradiciones.

Junto a la producción fotográfica, el fondo cuenta con un pequeño  volumen de documentos textuales, entre los que sobresale la  correspondencia que el autor mantuvo con familiares y amigos, y refleja  la importante presencia en la vida del autor de personajes como Federico  Muelas, Lorenzo Goñi y Mathias Goeritz; su colaboración con el  Instituto de Estudios Políticos; o la estrecha relación que mantuvo con  la familia Ortega-Spottorno, nacida de su amistad con José Ortega y  Gasset.

La exposición cuenta con un programa de visitas guiadas que se  desarrollarán durante todos los días de Semana Santa, los viernes, fines  de semana y festivos. Estas visitas requieren reserva previa en el  portal web oficial de la Comunidad de Madrid: www.comunidad.madrid/cultura/patrimonio-cultural

La presidenta de la Comunidad de Madrid, Isabel Díaz Ayuso, ha  mantenido un almuerzo en el histórico restaurante Lhardy que ha  compartido con los responsables de este tradicional local enclavado en  el centro de Madrid. Con esta visita, Díaz Ayuso ha querido mostrar  directamente su respaldo y apoyo a uno de los restaurantes más  emblemáticos de la hostelería en capital de España –fundado en 1839-, y  que en la actualidad está atravesando dificultades económicas como  consecuencia de la situación de pandemia.

La presidenta regional ha animado a los madrileños a seguir  disfrutando de la hostelería con seguridad, cumpliendo con las medidas y  protocolos ante el COVID-19, respaldando también así a un sector clave  en la economía de la Comunidad de Madrid y que es un motor en la  creación de empleo. En este sentido, el sector hostelero regional  representa hasta el 7% de su PIB y sustenta a más de 200.000 familias.  Díaz Ayuso, además, ha participado esta semana en la primera feria  celebrada en IFEMA desde el inicio de la pandemia y que ha estado  dedicada precisamente al sector de la hostelería, bares y restaurantes.

El Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid ha aprobado la  prórroga del servicio de explotación, mantenimiento y desarrollo para la  conservación, supervisión y control de los sistemas existentes en el  Centro Integral de Gestión del Transporte de Madrid -CITRAM- por un  importe de 307.056 euros hasta el 31 de diciembre de 2021. El Consorcio Regional de Transportes de la Comunidad de Madrid  dispone del CITRAM para coordinar toda la información, en tiempo real,  del estado de las infraestructuras y servicios de los diferentes modos  de transportes que operan en la región.

Este servicio funciona con una veintena de personas durante las 24  horas del día y gestiona, además, el cumplimiento de los horarios del  servicio, la supervisión a través de cámaras de circuito cerrado de TV o  el correcto funcionamiento de todas las instalaciones, tales como  ascensores, escaleras, climatización o ventiladores, con objeto de  garantizar un servicio de gran calidad a los ciudadanos.

En el segundo trimestre de 2019, tras la licitación mediante  procedimiento abierto por pluralidad de criterios y tramitación urgente,  se formalizó el contrato que ahora se prorroga con el adjudicatario,  Ingeniería y Consultoría para el Control Automático, por un importe de  818.818 euros y un plazo de ejecución inicial de 24 meses, pero con una  prórroga contractual prevista, con una duración máxima del contrato,  incluidas prórrogas, de 60 meses.

Entre los servicios que incluyen se encuentran la gestión operativa  de la información multimodal; el mantenimiento y mejora de los  procedimientos y protocolos de gestión operativa; la planificación,  participación y seguimiento de escenarios de alcance intermodal; y el  mantenimiento de la documentación así como la elaboración y generación  de informes en el soporte informático de los servicios que se prestan en  el ámbito de la actividad comercial y de la atención al usuario del  Consorcio Regional de Transportes, cuyo objetivo es la gestión de la  tarjeta de transporte público.

El Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid, reunido en  Aranjuez, ha aprobado el Decreto que regula y simplifica la elaboración  de disposiciones de carácter general, estableciendo un procedimiento  propio que supondrá agilizar la tramitación de las normas, reduciendo  los tiempos casi a la mitad al pasar de una media de 125 días hábiles a  unos 70. Este avance es posible gracias a la disminución de los plazos  de emisión de informes, la simultaneidad de algunos de ellos, la  supresión de trámites innecesarios o duplicados y la normalización de  documentos.

Así, por primera vez, la Comunidad de Madrid contará con un  procedimiento propio para la elaboración de normas, lo que dotará de  agilidad, seguridad jurídica y transparencia al proceso de elaboración y  aprobación de las normas. Se contempla la regulación de un procedimiento específico de  tramitación urgente para los supuestos justificados en el que los plazos  sistemáticamente se reducirían a la mitad, y otro simplificado para  disposiciones de carácter organizativo. Esta norma, enmarcada dentro de las medidas del Plan de Reactivación  frente al COVID-19, responde a la necesidad de racionalizar y  simplificar la gestión pública y mejorar la eficacia de la  Administración regional.

El nuevo Decreto está compuesto de 14 artículos entre los que se  establece un Plan Normativo plurianual, en lugar de un Plan Anual como  hasta ahora, lo que reforzará la planificación y potenciará la rendición  de cuentas. El texto introduce, también, la denominada huella  normativa. Se trata del conjunto de documentos y contenidos que deberán  publicarse en el Portal de Transparencia en relación con el  procedimiento de elaboración de normas, permitiendo el conocimiento de  los expedientes de los proyectos normativos

Igualmente, da carácter permanente a la Comisión Interdepartamental  para la reducción de Cargas Administrativas y Simplificación Normativa  de la Comunidad de Madrid, creada también en el marco del Plan de  Reactivación frente a la COVID-19. Asimismo, en el marco de las políticas de transformación digital de  las administraciones públicas, se impulsan los trabajos necesarios para  la gestión electrónica de los procedimientos de elaboración de  disposiciones de carácter general, en colaboración con la Agencia para  la Administración Digital de la Comunidad de Madrid.

El Consejo de Gobierno ha aprobado, en su reunión celebrada en  Aranjuez, tres líneas de ayudas destinadas a fomentar el trabajo  autónomo y el emprendimiento a lo largo de este año por un valor total  de 11 millones de euros. A través de estas ayudas, los nuevos  trabajadores autónomos podrán recibir una subvención de parte de los  gastos para la puesta en marcha de su actividad empresarial, recibir un  abono de sus cuotas de la Seguridad Social al capitalizar su desempleo o  prolongar la tarifa de plana de 50 euros en su cotización a la  Seguridad Social.

En concreto, la iniciativa aprobada para trabajadores que se  constituyan por cuenta propia tiene por objeto impulsar la actividad  emprendedora de nuevos trabajadores autónomos. Para ello, se subvenciona  parte de los gastos para activar la actividad empresarial de los  trabajadores desempleados que se den de alta como autónomos y realicen  su actividad en la Comunidad de Madrid.

Entre estos gastos objeto de subvención se encuentran elementos tales  como los honorarios de notario, registrador o gestoría, así como el  desarrollo de la página web o el inmovilizado material o inmaterial. La  subvención cubrirá hasta un 80% de esos gastos de puesta en marcha de la  actividad.

Otra de las ayudas aprobadas en el Consejo de Gobierno consiste en el  abono de las cuotas a la Seguridad Social de los perceptores de la  prestación por desempleo en su modalidad de pago único. Esta subvención  se dirige a trabajadores autónomos y socios trabajadores de una  cooperativa de trabajo asociado o sociedad laboral. Para optar a esta  iniciativa deberán haber destinado el 100% de la prestación por  desempleo a gastos de inversión y realizar su actividad en la Comunidad  de Madrid.

La duración será equivalente a los días que habrían correspondido a  su prestación por desempleo, de no haberla capitalizado en un pago  único. La cuantía de la subvención será del 50% de la base mínima de  cotización si el alta es en el Régimen de Autónomos, y del 100% de lo  cotizado por el trabajador, si el alta es en el Régimen General.

Por último, se ha aprobado también el Programa de Consolidación del  Trabajo Autónomo, dirigido a los nuevos que se hayan dado de alta en el  Régimen de Autónomos y realicen su actividad en la Comunidad de Madrid.  Con este Programa, podrán prolongar hasta los 24 meses la reducción en  la cotización a la Seguridad social.

De esta forma, cuando finalicen los doce primeros meses de  bonificación estatal a la cotización, los trabajadores autónomos que se  acojan al programa recibirán una ayuda económica de la Comunidad de  Madrid para mantener la cuota reducida en sus pagos a la Seguridad  Social, durante 12 meses adicionales.

La Comunidad de Madrid continúa con las visitas a los municipios de  la región para estudiar nuevas fórmulas de colaboración institucional en  materia de Juventud, poniendo especial atención a las necesidades  derivadas de la pandemia. El director general de Juventud, Nikolay  Yordanov, y el alcalde de Las Rozas, José de la Uz, han mantenido hoy  una reunión para estudiar iniciativas de apoyo a los jóvenes de este  municipio en el ámbito de la formación y el desarrollo profesional, la  participación y la oferta de alternativas de ocio saludables e  inclusivas, entre otros.

Ambos han mantenido un encuentro con técnicos de Juventud del  Consistorio, en el que han analizado los diversos programas emprendidos y  en desarrollo por la Concejalía con competencias en esta materia y en  las que la Administración autonómica podría colaborar y apoyar.

Entre los asuntos tratados, se ha valorado el funcionamiento del  servicio de información juvenil, que forma parte de la red de centros de  información juvenil de la Comunidad de Madrid y ofrece a los jóvenes  del municipio información y asesoramiento especializado. También se ha  realizado un balance del convenio entre el Ejecutivo regional y el  Ayuntamiento de Las Rozas, que posibilita que los jóvenes de la  localidad puedan obtener el Carné en las propias instalaciones  municipales. Actualmente, en la localidad hay 6.510 socios del citado  documento, lo que supone un 35% del total de su población joven.

A lo largo del encuentro, se han planteado  acciones conjuntas con el objetivo de compartir información y contrastar  opiniones que permitan conocer las inquietudes y preocupaciones de los  jóvenes y sirvan para diseñar nuevos programas. Asimismo, se han  valorado futuras líneas de cooperación, como el desarrollo de la campaña  Protégete, protégenos, dirigida a sensibilizar y concienciar a los  jóvenes para mantener conductas responsables frente al COVID-19,  fomentando su participación como voluntarios y agentes dinamizadores. A  este proyecto se han sumado ya más de una treintena de ayuntamientos de  la región.

A través de estos encuentros con los municipios, el Gobierno regional  pretende acercar la administración regional a las entidades locales  madrileñas y estudiar nuevas alianzas y acuerdos para promover acciones  en beneficio de las personas jóvenes. En las últimas semanas se han  mantenido también reuniones con miembros de las corporaciones  municipales de Arroyomolinos y San Fernando de Henares, en las que se ha  remarcado la labor de los ayuntamientos y la buena sintonía para  ofrecer avances y nuevas oportunidades en materia de Juventud.

La Comunidad de Madrid está formando, desde el pasado 31 de agosto, a  los 100 aspirantes al Cuerpo de Bomberos regional, en el Instituto de  Formación Integral en Seguridad y Emergencias (IFISE). Allí, el  director de la Agencia de Seguridad y Emergencias Madrid 112 (ASEM112),  de la Consejería de Justicia, Interior y Víctimas del Gobierno regional,  Carlos Novillo, para presenciar una práctica de operaciones de  extinción de incendios forestales, consistente en sendas maniobras de  defensa de enclave y atrapamiento, que se han desarrollado en la zona de  pistas de conducción forestal del IFISE.

El curso de acceso a la categoría de bombero conductor, que se  encuentra incluido en esta formación práctica, y que finaliza el próximo  mes de mayo, es la última fase del proceso selectivo para el ingreso de  estos 100 aspirantes. Cuenta con 31 semanas lectivas y casi 1.000 horas  de formación teórico práctica. En este sentido, el Gobierno regional  subraya la necesidad de que los futuros efectivos del Cuerpo de Bomberos  gocen de la máxima preparación y seguridad, especialmente de cara al  Plan de Protección contra Incendios Forestales de la Comunidad de Madrid  (INFOMA). Así, durante la campaña INFOMA de 2020, el 80% de los  incendios forestales de la región fueron conatos gracias a la rápida  intervención de los equipos de extinción.

La Comunidad de Madrid ha aprobado, durante la celebración del último  Consejo de Gobierno, la financiación del Programa de Fomento de la  Responsabilidad Social y la Conciliación Laboral por un valor de 1  millón de euros para el año 2021. El objetivo del Programa es facilitar  actuaciones en el ámbito de la responsabilidad social, por parte de los  autónomos y las empresas que desarrollen su actividad en la región, así  como promover la efectiva conciliación en el ámbito laboral.

En este sentido, se busca fomentar la responsabilidad social mediante  actuaciones concretas puestas en marcha en el ámbito de los  trabajadores autónomos y las pequeñas y medianas empresas. Además, se  pretende promover la efectiva conciliación en el ámbito laboral de las  personas trabajadoras, en equilibrio con las necesidades organizativas  de la empresa, a través de medidas de flexibilización de la jornada y el  teletrabajo.

Para ello, el Programa cuenta con dos líneas de ayuda. La primera  está dirigida a la implantación de la responsabilidad social en  autónomos y pequeñas y medianas empresas. En esta se subvenciona tanto  la obtención y renovación de certificaciones de normas o estándares en  materia de responsabilidad social, como la puesta en marcha de planes  directores o programas destinados a avanzar hacia dichas  certificaciones. También se incluye la participación efectiva en  iniciativas, grupos o proyectos que fomenten la responsabilidad social.

La segunda línea se orienta a fomentar la conciliación de la vida  laboral, familiar y personal, a través de incentivos económicos para el  fomento del teletrabajo. Así, serán subvencionables acuerdos con los  trabajadores contratados por la empresa para teletrabajo, la  contratación de nuevo personal en esta modalidad o la compra del  equipamiento electrónico necesario para trabajar a distancia. También se  ofrecerán incentivos económicos para el fomento de la flexibilidad  horaria, proporcionales a la jornada laboral del trabajador.

La Comunidad de Madrid ha dado luz verde, en su reunión del último  Consejo de Gobierno, al Programa de Fomento del Emprendimiento  Colectivo, dotado con 1.500.000 euros, y cuyo objetivo es incentivar la  creación de nuevas cooperativas, sociedades laborales y empresas de  inserción. Para ello, la Comunidad financiará parte de las inversiones  necesarias para su creación, así como los gastos de Seguridad Social  derivados de la incorporación de socios.

El Programa constará de cuatro líneas de subvención. La primera de  ellas estará dirigida a apoyar la creación de cooperativas, sociedades  laborales y empresas de inserción, mediante la concesión de ayudas para  cubrir parte de sus gastos iniciales de constitución, así como para su  ampliación y desarrollo. También podrán subvencionarse parte de los  gastos de Seguridad de Social de los socios constituyentes de estas  entidades, en el caso de que opten por el Régimen General de la  Seguridad Social.

La segunda línea del Programa apoyará el servicio de asesoramiento  que ofrecen a los madrileños estas asociaciones. Para ello, se  subvencionan parte de los gastos de la contratación de nuevos  trabajadores que presten servicios de información general y  asesoramiento sobre actividades relacionadas con el desarrollo,  promoción y representación de los autónomos y la economía social.

La tercera línea ayudará a la financiación de aquellas inversiones en  inmovilizado material o intangible que resulten necesarias para  constituir cooperativas y sociedades laborales, así como para su  ampliación y desarrollo, o la incorporación de nuevas tecnologías de la  información.

Finalmente, la cuarta línea del Programa de Fomento del  Emprendimiento Colectivo fomentará la incorporación de socios a las  empresas de la economía social mediante ayudas directas a las empresas  que incorporen socios trabajadores o de trabajo, y también ayudas  directas a los nuevos socios por las aportaciones al capital social.

El Centro de Arte Dos de Mayo (CA2M) de la Comunidad de Madrid inicia  la primavera con la apertura de sendas exposiciones: Javier Utray. Un  retrato anamórfico -primera retrospectiva del artista- y Nacho Criado.  No es la voz que clama en el desierto, dedicada al Premio Nacional de  Artes Plásticas 2009. Javier Utray (Madrid 1945-Madrid 2008) fue arquitecto, escritor,  pintor, artista plástico, músico y compositor, performer y,  esencialmente, un agitador cultural que influyó de manera determinante  en la configuración de la escena artística española desde los años  setenta del siglo XX hasta su temprano fallecimiento.

Comisariada por Mariano Navarro y Andrés Mengs, esta muestra quiere  ser tanto un homenaje-recuerdo al polifacético artista, como una  reivindicación de la importancia y singularidad de su personalidad  creativa. Una trayectoria artística que se produjo en los momentos  fundacionales de la contemporaneidad en España, momento en el que  desempeñaron papeles protagonistas, diferenciados pero concurrentes en  sus propósitos, diversos artistas plásticos, músicos, escritores y  medios de comunicación, entre los que se encontraba Javier Utray.

La muestra está dividida en cuatro ámbitos, el primero de los cuales  está dedicado a la arquitectura, ya que fue la primera labor creativa de  Utray. El segundo reúne obras del artista y sus compañeros de  generación, realizadas en la década de los setenta y principios de los  ochenta. Este capítulo incluye, además, la reconstrucción de una  importante obra, Panteón pentamarceliano (1977), censurada en su momento  y destruida por Utray en una performance el día de la inauguración.  Asimismo, incluye objetos y documentos de su interpretación de Rrose  Sélavy, en un apartado dedicado a su profunda relación con la persona y  la obra de Marcel Duchamp.

El tercero abarca la labor editorial de Javier Utray en la década de  los ochenta, cuya actividad fue fundamental. Se muestra material de  trabajo del archivo del artista, así como vídeos, textos e imágenes.  También cuenta con una sección dedicada a su poesía y sus textos y  ensayos sobre arte y artistas.
 
 El cuarto y último ámbito se  dedica exclusivamente a la obra plástica posterior de Utray,  desarrollada siempre sobre los mismos planteamientos conceptuales, desde  finales de la década de los ochenta hasta su muerte en 2008.

Nacho Criado (Mengíbar, Jaén, 1943 – Madrid, 2010), por su parte, es  uno de los principales artistas españoles de la segunda mitad del siglo  XX, Medalla de Oro de las Bellas Artes en 2008 y Premio Nacional de  Artes Plásticas en 2009.

Una de las líneas de trabajo del CA2M es la recuperación de la  historia de las exposiciones del arte contemporáneo en Madrid. Para esta  muestra de una sola pieza de Nacho Criado, el museo se ha centrado en  Madrid: Espacio de interferencias, comisariada en 1990 por el teórico e  historiador del arte Javier Maderuelo (Madrid, 1950) para el Círculo de  Bellas Artes.

Esta histórica exposición contó con la participación de un grupo  intergeneracional de artistas que incluían a Darío Corbeira, Marcelo  Expósito, Francisco Felipe, Gabriel Fernández Corchero, Juan Hidalgo,  Concha Jerez, Eva Lootz, Sara Rosenberg, Adolfo Schlosser e Isidoro  Valcárcel Medina.

No es la voz que clama en el desierto fue la ‘interferencia’  propuesta por el artista Nacho Criado para aquella exposición. La pieza  que ahora muestra el CA2M es la reconstrucción realizada para la  retrospectiva de su autor en el Museo Nacional Centro de Arte Reina  Sofía en 2012, titulada Agentes colaboradores.

Esta instalación monumental de hierro, arena y cristal, remitía en su  origen a la cúpula del salón de baile del Círculo de Bellas Artes. Su  reconstrucción en el atrio del CA2M pretende crear afinidades nuevas,  lecturas inéditas de su edificio y relaciones no pensadas que puedan  generar otras geopolíticas expositivas por venir. Más información en www.ca2m.org

La Comunidad de Madrid destinará 3.584.310 euros como parte de la  aportación que realiza este año el Gobierno regional al fondo  patrimonial de la Agencia Madrileña para la Tutela de Adultos (AMTA).  Con este importe, aprobado en el último Consejo de Gobierno celebrado  esta semana, se asegura el funcionamiento de este servicio público que  presta protección y apoyo a las personas mayores de edad de la región  cuya capacidad se ha visto modificada por mandato judicial o se  encuentren dentro de un proceso de modificación de la capacidad.

En total, el Ejecutivo regional aportará a la AMTA un total de  7.168.620 euros a lo largo de este año, según se recoge en los  presupuestos en vigor. De esa cantidad global, se considera necesario  aportar ahora los más de 3,5 millones para atender las necesidades de  financiación inmediatas de este organismo, que recibirá el resto de la  partida presupuestaria en el momento que requiera una nueva aportación.

Entre los servicios que presta esta Agencia se encuentra el ejercicio  de la tutela  cuando se declara la incapacidad total de una persona  para decidir por sí mismo y administrar sus bienes, convirtiéndose el  tutor en su representante legal. También contempla la curatela de las  personas mayores de edad con capacidad modificada cuando así lo  determine la autoridad judicial competente. Se trata de la figura que se  establece para complementar la capacidad de aquellas personas que, sin  ser totalmente incapaces al conservar cierto grado de autogobierno que  les permite adoptar las decisiones más sencillas sobre su persona o  bienes, no alcanzan la plena capacidad.

Además, el AMTA asume la defensa judicial de los residentes en la  Comunidad de Madrid sobre los que se haya iniciado un proceso de  modificación de la capacidad, así como el ejercicio de cuantas funciones  determine la autoridad judicial en medidas provisionales de defensa y  protección personal y patrimonial de personas en situación de desamparo y  el fomento y realización de acciones encaminadas a la integración y  normalización de las personas tuteladas. Actualmente hay en la Comunidad de Madrid un total de 3.380 adultos  en situación de tutela permanente, provisional, curatela o  administraciones provisionales.

La Comunidad de Madrid ha abierto el plazo de presentación de  solicitudes de ayudas destinadas a la rehabilitación de viviendas  unifamiliares y edificios de vivienda de tipología residencial  colectiva, incluidas las que se realicen en el interior de sus  viviendas, instalaciones fijas, equipamiento propio y elementos comunes,  en el Área de Regeneración y Renovación Urbana y Rural -ARRUR- Sierra  Norte.

Esta área engloba a los municipios de Horcajuelo de la Sierra,  Montejo de la Sierra, La Hiruela, Prádena del Rincón, Puebla de la  Sierra, Berzosa del Lozoya, Cervera de Buitrago, El Berrueco, Puentes  Viejas, Robledillo de la Jara, Torremocha de Jarama, Madarcos, El Atazar  y Patones.

Desde la publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín  Oficial de la Comunidad de Madrid (BOCM) los ciudadanos interesados  tienen un plazo de tres meses (del 24 de marzo al 23 de junio de este  año) para presentar sus solicitudes.  Para cualquier información que  necesiten sobre las mismas pueden dirigirse a la Oficina Técnica de la  Mancomunidad de la Sierra Norte situada en la C/ Iglesia, 14, de Prádena  del Rincón, en horario de 9.00 a 15.00 horas, a los teléfonos 671 01 42  33 / 680 63 13 34 y mail rehabilita.msr@gmail.com y mancomunidad.sierradelrincon@gmail.com; o al portal web oficial de la Comunidad de Madrid https://www.comunidad.madrid/servicios/vivienda/fomento-regeneracion-renovacion-urbana-rural-plan-2018-2021

La Oficina Técnica ejerce la labor de ente gestor en el procedimiento  de distribución de los recursos, para asegurar los principios de  objetividad, concurrencia y publicidad, garantizando la transparencia de  las actuaciones administrativas.

La actuación integrada en el Área de la Sierra Norte comprende la  realización de obras en 175 viviendas, de las cuales 165 son obras de  rehabilitación y 10 objeto de nueva construcción en sustitución de otras  previamente demolidas, estimándose un coste total de la actuación de  3,7 millones de euros, en la que participarán el Ministerio de  Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, la Comunidad de  Madrid, la Mancomunidad de Sierra del Rincón, así como los particulares.

Serán subvencionables todas aquellas obras que tengan por objeto  adecuar a los estándares previstos por la normativa vigente, la mejora  de la eficiencia energética y sostenibilidad en viviendas, así como el  fomento de la conservación, de la mejora de la seguridad de utilización y  de la accesibilidad en las mismas.

La realización de todas estas actuaciones supondrá una importante  mejora en la calidad de las viviendas, tanto en su conservación como en  su eficiencia energética y sostenibilidad, así como en la reurbanización  del espacio público, lo que redundará en la calidad de vida de los  residentes.

Los estudios previos llevados a cabo para la declaración de este  ARRUR calculaban que la demanda de subvenciones se concentraría en  actuaciones parciales de rehabilitación tales como el retejado y la  estructura de cubiertas; la carpintería exterior; la instalación de  sistemas más eficientes de calefacción; la mejora de la accesibilidad y  la distribución interior de las viviendas; mejoras de baños y cocinas;  aislamientos térmicos, tanto en el interior como el exterior; y el  refuerzo de las estructuras de los edificios o viviendas independientes.

La cuantía media de las ayudas aportadas por la Comunidad de Madrid y  el Gobierno central se calcula en unos 12.000 euros por vivienda. La  mayor parte de ellas fueron construidas el siglo pasado; un 30% hasta  1960; el 31% entre 1961 y 1980; el 39% son posteriores a 1981; y el  resto tienen una antigüedad inferior a 10 años.

El Portal InFoMUP ha sido creado desde la S.G. de Farmacia y  Productos Sanitarios y tiene como principal objetivo: informar y formar a  los profesionales Sanitarios Médicos y Farmacéuticos de Atención  Primaria, Hospitales, SUMMA 112, Residencias Públicas del Mayor y CAID  pertenecientes a la Consejería de Sanidad de la Comunidad de Madrid que  utilizan esta herramienta (MUP). La información proporcionada en el mismo irá dirigida principalmente  a: presentación de novedades que se produzcan en el MUP; nuevas  funcionalidades qué se vayan desarrollando como son los sistemas de  ayuda a la prescripción en las que estamos trabajando; uso incorrecto de  algunas funcionalidades que puedan dar lugar a problemas de seguridad.

Este portal llevará asociado un apartado de formación donde se  incluirán todos los cursos relacionados con el MUP como son nuevos  desarrollos, sistemas de ayuda a la prescripción, novedades del  nomenclátor y un buzón de consultas sobre prescripción electrónica. También se incluirá en este portal un apartado de Información de  farmacoterapia y la oferta formativa sobre patologías prevalentes y  líneas estratégicas de la Subdirección General de Farmacia.

La Comunidad de Madrid ha propuesto al Ministerio de Universidades  que ponga en marcha un programa de becas que subvencione el coste de los  másteres habilitantes para aquellos estudiantes que lo necesiten, para  garantizar que ninguno de ellos se quede sin formación por falta de  recursos económicos. Así lo ha manifestado el consejero de Educación,  Juventud y portavoz del Gobierno regional, Enrique Ossorio, tras  participar esta mañana en la Conferencia General de Universidades (CGU).

En este sentido, para el consejero no es acertada la propuesta del  Ministerio de rebajar los precios públicos de los másteres habilitantes y  que sean las autonomías las que asuman el coste. “La Comunidad de  Madrid no comparte las políticas que consisten en café para todos y  considera mucho más adecuado este programa de becas”, ha explicado.

Ossorio ha recordado que la Ley Orgánica de Universidades determina  que los precios públicos los fijan las comunidades autónomas, dentro de  los límites máximos que establezca la Conferencia General de Política  Universitaria. Así, ha asegurado que la propuesta del Ministerio de  equiparar los precios de los másteres habilitantes a los precios  públicos de los grados es arbitraria y carga sobre las autonomías el  coste de la medida, que, en el caso de Madrid, ascendería a cuatro  millones de euros anuales. “Si el Ministerio quiere una bajada de los  precios públicos, el Gobierno de España debe asumirlo”, ha explicado.

La Comunidad de Madrid, haciendo uso de la potestad que le confiere  la Ley Orgánica de Universidades, decidió en la anterior CGU mantener  invariables para el curso 2020-2021 los precios públicos por estudios  universitarios de grado, estudios universitarios de máster oficial  habilitante y el resto de enseñanzas de máster, doctorado, así como por  servicios de naturaleza académica prestados por las universidades  públicas.

Por último, el consejero le ha recordado al ministro que todavía las  comunidades autónomas desconocen si el Ministerio de Universidades va a  transferirles los fondos necesarios para compensar la anterior bajada de  los precios de los grados decretada por el Gobierno central, que en el  caso de la Comunidad de Madrid asciende a 40 millones anuales. A su  juicio, “no se puede imponer la bajada de precios si el Ministerio no  tiene los recursos necesarios para compensar a las universidades”.

Los másteres habilitantes se definen como la formación superior  necesaria para ejercer una carrera, principalmente del campo de  conocimiento de Arquitectura e Ingeniería, aunque también se relacionan  con profesiones del ámbito jurídico, sanitario y educativo, como  Abogacía, Psicología General Sanitaria o Formación del Profesorado de  Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato. En el curso 2020-2021, las universidades públicas madrileñas imparten  46 másteres habilitantes, siendo la Politécnica de Madrid la que mayor  número de ellos incluye en su oferta docente.

La Comunidad de Madrid mantiene su apoyo a los productores de vino de  Madrid con Denominación de Origen. Así lo ha asegurado hoy la consejera  de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Sostenibilidad, Paloma  Martín, en su visita a uno de los corners que se han instalado en los  hipermercados Alcampo para la promoción de los vinos madrileños.

Se trata de una iniciativa impulsada por la Denominación de Origen  Vinos de Madrid en colaboración con la gran cadena de hipermercados, que  se mantendrá hasta el próximo 31 de marzo, con el objetivo de acercar  los vinos de la región a los ciudadanos. En esta ocasión, participan 11  bodegas madrileñas y 15 establecimientos de Alcampo en los que, por la  compra de tres botellas de la D.O. Vinos de Madrid, los usuarios  recibirán como regalo una copa de vino. En total está previsto que se  entreguen un total de 3.700 copas.

La consejera, que ha estado acompañada en su visita por Francisco  García de Bodegas y Viñedos Pedro García, Víctor Algora de Bodegas  Licinia y Enrique Fernández de Bodegas Nueva Valverde, ha subrayado que  “el sector vitivinícola es estratégico para la Comunidad de Madrid por  su creciente prestigio y su aportación a la Marca Madrid”, al igual que  el conjunto del sector primario por su contribución al empleo, la  vertebración territorial y la cohesión social”.

Martín también se ha referido al enoturismo, tal y como constata la  alta demanda de visitas registrada para esta Semana Santa, como una  forma para conocer la riqueza cultural de los 179 municipios de la  región, sus bodegas, sus productos y su gastronomía.

El Gobierno regional ha puesto en marcha una línea de ayudas para el  sector del vino al quedar excluido de las subvenciones estales por las  pérdidas ocasionadas por la pandemia. Las empresas del sector  vitivinícola que justifiquen una pérdida del 30% en sus facturaciones  contarán con ayudas que oscilan entre los 4.000 y los 200.000 euros. Según las estimaciones del Consejo Regulador de Vinos de Madrid, 23  de las 50 bodegas de la D.O. Vinos de Madrid podrían necesitar estas  aportaciones. No obstante, el vino madrileño ha soportado la crisis  provocada por la pandemia mejor que otras denominaciones de origen, al  tener un descenso total de ventas inferior al 7%.

A pesar de que las bodegas más dependientes de la hostelería  sufrieron más el impacto que causó el confinamiento total durante el  Estado de alarma de la pasada primavera, la situación se ha revertido al  mantener los establecimientos abiertos. Y es que “la hostelería genera,  no solo empleo directo, sino que de ella depende una cadena de  actividades económicas en la que destacan los proveedores del sector  agroalimentario”, ha asegurado la consejera.

“Los propios productores nos han transmitido en  este último año que la mejor ayuda para el sector primario y su  industria asociada ha sido mantener la hostelería abierta”, ha indicado  Martín, al tiempo que ha recordado que el comercio y la distribución  “han sido también sectores claves para que viticultores y bodegueros  hayan podido salir adelante”.

Con el fin de apoyar a los productores de vinos con Denominación de  Origen además de otros alimentos de calidad procedentes del sector  primario madrileño, la Comunidad de Madrid ha trabajado durante toda la  pandemia con distintas empresas, como es el caso de Alcampo. En este sentido, la consejera de Medio Ambiente ha recordado que el  pasado mes de diciembre, el Ejecutivo regional firmó un protocolo marco  con el que relanzar el posicionamiento de los alimentos de Madrid en las  principales superficies comerciales que operan en la región.
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